CONCEPTO No. 61 DE 2016

(10 de junio)

Para:		MARTHA ROSA ALDANA CHAVES
Defensora de Familia – Centro Zonal Mártires – ICBF Regional Bogotá.

Asunto:	Reiteración de respuesta a la solicitud de concepto referente a la autorización de enajenación de bienes de menores de edad por vía notarial.

De manera atenta, en relación con el asunto de la referencia, y habiendo sido absuelta su consulta previamente, mediante concepto de 25 de abril de 2016, se reitera la respuesta en los términos previstos en el artículo 26 del Código Civil, la Ley 1755 de 2015, así como en el artículo 6º, numeral 4 del Decreto 987 de 2012, se responde la solicitud de concepto respecto del asunto en cuestión, en los términos que siguen:

1. PROBLEMA JURÍDICO
En su solicitud original preguntaba si es obligatorio para el Defensor de Familia el procedimiento a seguir en el trámite de enajenación de bienes inmuebles de propiedad de menores de edad, previsto en el Decreto 1664 de 2015 y si es aplicable o excluyente el trámite del artículo 581 del Código General del Proceso. Reitera su consulta, preguntando si habiendo iniciado la solicitud de autorización de enajenación ante la jurisdicción, y quedando pendiente la subasta pública del inmueble, el Defensor de Familia debe asumir la solicitud o abstenerse para que continúe por vía judicial.
2. ANÁLISIS DEL PROBLEMA JURÍDICO
Metodológicamente, el presente concepto se atiene a lo expuesto en el que previamente le fuera contestada su consulta, emitido el 25 de abril de 2016 y hace un breve comentario en el sentido de lo ya analizado en dicho concepto, así:

2.1. El trámite judicial es paralelo e independiente del trámite notarial y el Defensor de Familia actúa en el trámite jurisdiccional en la medida en que el juez lo requiera.


Teniendo en cuenta como antecedente jurídico la respuesta que previamente se le diera a su solicitud, mediante concepto de 25 de abril de 2016, sólo basta recalcar que siendo las vías judicial y notarial, rutas alternativas y paralelas, para el desarrollo de la enajenación de bienes inmuebles de menores de edad, es la voluntad del solicitante la que prima para escoger cuál de las dos se activa y a qué autoridad se recurre, por lo que de haberse iniciado el trámite por vía judicial, dicho trámite deberá discurrir dentro de los términos del Código General del Proceso y el Defensor de Familia deberá atender los requerimientos que el juez de conocimiento le haga, dentro de los momentos procesales correspondientes.

En tal sentido, la vía notarial y la solicitud de que la autorización de enajenación se prevé para la misma, queda descartada y todo el trámite se desarrollará en sede judicial, tal como lo prevé la mencionada ley.


3. CONCLUSIÓN

En los términos del Decreto 1664 de 2015, en su artículo 2.2.6.15.2.1.2, es claro que los trámites notarial y jurisdiccional de solicitud de autorización de enajenación de bienes inmuebles de propiedad de menores de edad son procedimientos indispensables y excluyentes, una vez el particular decide seguir uno de los dos. Así, si el trámite elegido es el judicial, el Defensor de Familia debe atenerse a sus facultades de participación ante la jurisdicción de Familia en los precisos términos que prevé la Ley 1098 de 2006.

Segundo, y reiterando que la ley del procedimiento reconoce la coexistencia de dos vías para tramitar la solicitud de autorización de enajenación de dichos bienes: la jurisdiccional y la notarial, el solicitante es quien determina cuál de esos trámites se desarrollará, no obstante la competencia que tienen los jueces de Familia para conocer de dichas autorizaciones en caso de existir controversias en la sede notarial o de darse un concepto negativo por parte del Defensor de Familia o del Personero Municipal. Tanto las normas del Código General del Proceso como las del Decreto 1664 de 2015 son aplicables y vinculantes.

Por último, es preciso indicar que el presente concepto no es de obligatorio cumplimiento o ejecución para particulares o agentes externos, de conformidad con lo establecido en la Ley 1755 de 2015. No obstante lo anterior, tiene carácter vinculante para las dependencias internas del Instituto y terceros que colaboren en la prestación del servicio público o en el desarrollo de la función administrativa de competencia del ICBF, en virtud de la función asignada a la Oficina Asesora Jurídica de mantener la unidad doctrinaria e impartir las directrices jurídicas necesarias para el desarrollo de las funciones del Instituto, de conformidad con los numerales 8 y 15 del Decreto 987 de 2012.

Cordialmente,




LUZ KARIME FERNÁNDEZ CASTILLO
Jefe Oficina Asesora Jurídica
                                              

